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DECRETO ALCALDICIO t¡'-!- l¿f VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modifi caciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'870 de fecha 16 de abril de
2021, se nombra como Alcalde Subrogante a don fuan Rodrigo Astudillo Araya, desde el
16 de abril de 202L hasta el 17 de mayo de 2021, ambas fechas inclusive, con todas las
atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No 151, de fecha 19 de abril de 2021, donde
la Dirección de Tránsito y Transporte Público requiere al Sr. Alcalde(S) decretar la
devolución de dinero a nombre de fenniffer Valdés Benítez, correspondiente a la
diferencia producida al pagar permiso de circulación año 2021, del vehículo placa
patente HW f«l 22-6. Se ad.junta la siguiente documentación:

* Impresión del Sistema de Permisos de Circulación del vehículo placa patente
HW KV 22-6. Con una anotación de la Encargada de Permisos de Circulación
donde valida la devolución de dinero por la suma de $,1,6.222.-, por diferencia
en el código de tasación del vehículo.

'L Prov. N'4.130, de fecha 06.04.2021ingresada por la Srta. Valdés Benítez en la
que solicita la devolución de dinero.

'l Fotocopia Comprobante de Pago de Permiso de Circulación N' 2186535, año
2021, correspondiente al vehículo placa patente HW KV 22-6, emitido por la
Municipalidad de Buin.

rl' Fotocopia Permiso de Circulación airo 2020 Serie A N" 2020027I, de la
Municipalidad de El Bosque, para el vehículo PPU HW KV 22-6.

3.- La Insfucción del Sr. Alcalde(S) para decretar la devolución
de dinero.

DECRETO.

1.- Autorícese la devolución de dinero, por un monto de $16.222.-
(dieciséis mil doscientos veinüdós pesos), a nombre de fenniffer Valdés Benftez, Cédula
de Identidad N" , correspondiente a la diferencia producida al momento
de pagar el p
se le cobra
tasación HB7

Con
D.A,

de circulación año 2027 del vehículo placa patente HW Ky 22-6;
go de tasación H8770175, cuando correspondía el código de

ANÓ SE, COMUNf Y sE.

NIMO MARTINI GORMAZ
C,RETARIO MUNICIPAL
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